
Guayaquil, Julho 19 del 2005 

Señor 
MARCO ANTONIO BASTIDAS TERAN W 

  

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en Sesión de la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañia denominada CANCESA 3.4. celebrada el 
día de hoy, de manera unánime se resolvió elegirlo a Usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL, de la Compañia por el lapso de CINCO AÑOS 
o hasta ser legalmente subrogado o reemplazado, con todas las 
atribuciones y Íacultades previstas en los articulos Décimo Sexto y 
Décimo Octavo de los Estatutos Sociales; en consecuencia, le 
corresponde la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía de manera individual. 

CANCESA $S.A., se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado Eugenio Santiago 
Ramirez Bohórquez, el dia 07 de Diciembre del 2.000, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil Cantonal, el 5 de Febrero del 2.001. 

Sírvase Usted, suscribir la Razón correspondiente como constancia de 
su aceptación y proceder a la Inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, para que surta los efectos legales. 

De Usted Atentamente, 

  

JORGE BASTIDAS 

Secretario Ad-Hoe 
CANCESA S.A. 

C.L% 1200370581 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía CANCESA 3.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Guayaquil, Julio 19 de 2005 

    

  

MARCO AÑTONMO BASTIDAS TERAN 
C.L No. 0914788849 

Ecuatoriana



    

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CANCESA S.A., a favor de MARCO ANTONIO 
BASTIDAS TERAN, a foja 76.726, Registro Mercantil 

número _ 14,453, e) Orio número  27.134.- 
; o del dos mil cinco.- 

   

CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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